
 
 

Albán, Cundinamarca. veintisiete (27) de junio del 2023 

 
Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al Expediente, 

la comunicación del Banco AvVillas, radicado 2023ENV094464, 

donde informan que la medida fue registrada, sin embargo, el 

producto se encuentra bajo el límite de inembargabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso Ejecutivo (C:02)  
Radicado: 2012-097 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
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Celular: 316 448 76 04 
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